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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Señores,

El abajo firmante ……………………., declara:

1.- Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación legal para actual en nombre y representación de la empresa______________________________.

2.- Que la empresa que representa cumple todos y cada uno de los requisitos de capacidad establecidas en el presente Pliego y dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

3.- Que ni la empresa que representa ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 LCSP, sobre prohibiciones de contratar.

4.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter confidencial.

5.- Que manifiesta Si/No pertenece a un Grupo de Sociedades. (En caso afirmativo se tendrá que indicar las empresas que conforman este Grupo de Sociedades. Se entiende por empresas pertenecientes a un grupo de sociedades aquellas que se encuentren en cualquier de los supuestos del arte. 42.1 del Código de Comercio).

6.- Que se compromete, en caso de resultar adjudicatario, de aportar en el plazo requerido, la documentación exigida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

7.- Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 

|_|No realiza/n operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, -según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos como por ejemplo delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.

|_|Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil de contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ...............................................................................

8.- (Solo en caso de sumisión jurisdiccional de las empresas extranjeras) Que en su condición de empresa extranjera se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directa o indirectamente se derivaran del Contrato, con renuncia, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

9.- (Solo en caso de que la oferta se presente por parte de una UTE). Que se acompaña en la presente declaración compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios.

10.- Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: No realiza/en operaciones que vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule el Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

11.- No interviene/venden en operaciones con terceros operadores lo cuales vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule l´Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a _______ de _______ de _______


Fecha y firma

IMPORTANTE: Todos los licitadores tendrán que señalar en el momento de presentar sus propuestas un domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera puedan afectar al licitador.

Persona de contacto:
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:
CIF: 



ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1.- PROPUESTA ECONÓMICA: 
	ÍTEM
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO 
(sin IVA)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO
(sin IVA)

	1
	0919990421
	PLACA RASCADORA PLASTICO
DIMENSIONES 110X15X685MM. SUSTITUYE AL MONTADO EN ORIGEN SEGÚN PLANO TRS – P – 1872 MODIF. - EN CADENA DOBLE DEL TRANSPORTADOR (DRAGA) CALIDAD PE500
	52,00.-€
	…… .-€

	2
	0149990082
	KITS - SET DE SEGMENTOS DE Z – 7 DIENTES   Pª CADENA P142.
PARA MONTAR EN RUEDA MOTRIZ DEL TRANSPORTADOR DOBLE (DRAGA)
SEGÚN PLANO TRS – A – 1885 MODIF.
	1.170,00.-€
	…… .-€

	3
	0149990082
	KITS - SET DE SEGMENTOS DE Z – 7 DIENTES   Pª CADENA P142. PARA MONTAR EN RUEDA TENSORA DEL TRANSPORTADOR DOBLE (DRAGA) SEGÚN PLANO TRS – A – 1887
	1.068,00.-€
	…… .-€

	4
	09199904220
	PASADOR PIN FIJACIÓN FORMA U, DE Ø8MM, UNIÓN PLACA ARRASTRADOR CON ESLABÓN BRANSCHEID. S/PL.
	1,90.-€
	…… .-€

	5
	0919990213
	PLACA METÁLICA ARRASTRADORA PARA ACOPLAR A ESLABÓN Y SUJECIÓN RASCADOR. SEGÚN PLANO TRS – H – 1871
	101,00.-€
	…… .-€

	6
	0911430211
	ESLABÓN FORJADO CONSTRUIDO EN ACERO TIPO 20MNCR5, TRATADOS A UNA DUREZA 58-
60HRC. CAPA 0,8-1MM. BRANSCHEID (50X19) P142 – SEGÚN PLANO
	18,00.-€
	…… .-€

	7
	0911430212
	ESLABÓN FORJADO CONSTRUIDO EN ACERO TIPO 20MNCR5, TRATADOS A UNA DUREZA 58-
60HRC. CAPA 0,8-1MM. BRANSCHEID (50X19) P142 – CON ENTALLA FIJACIÓN ARRASTRADOR GR. 13MM. SEGÚN PLANO
	25,00.-€
	…… .-€

	8
	0641430016
	TRAMOS DE CADENAS DE 7 ESLABONES CADA UNO.     SEGÚN DIN 764-
Ø 16 MM. PASO 56 MM.  CONSTRUIDA EN ACERO DE ALTA RESISTENCIA AL MN, TRATADA SUPERFICIE ENDURECIDA SUPERIOR A LOS 800HV, CON UNA CAPA MÍNIMA SUPERIOR A 1.5 MM. CADENAS EMPAREJADAS Y MARCADAS.
	20,00.-€
	…… .-€

	9
	9990641639
	ASAS DE UNIÓN PARA CADENA ANTERIOR DIN 745, PASO 63 MM., Ø 18 MM, CON DOS ROSCADOS DE M16 MM., EN CADA PUNTA PARA FIJACIÓN CANGILONES, CON TUERCA AUTOBLOCANTE INCLUIDA. CONSTRUIDAS EN ACERO DE ALTA RESISTENCIA AL MN, TRATADO.
	16,00.-€
	…… .-€

	10
	0141060068
	CONJUNTO TENSOR DE LA CADENA TRANSPORTADOR VERTICAL DE CENIZAS (CANGILONES), FORMADA POR:
--- 1 UNIDAD EJE TENSOR Ø60X668MM.,
--- 2 UNIDADES RUEDAS TENSORAS Ø 400MM (COD-9992891619). TEMPLADA POR INDUCCIÓN, ZONA CONTACTO CON ESLABONES DE CADENA
ENSAMBLADAS EN EL EJE AMBAS RUEDAS 2006-165-100
	4.375,00.-€
	…… .-€

	11
	9999991556
	CANGILONES TIPO 200X160X3 S/PL. 2006-165-100
	148,00.-€
	…… .-€

	12
	0149990025
	CONJUNTO PLATO DE ARRASTRE, PARA TRANSPORTADORES DE LOS ABSORBEDORES LAVADO DE GASES.
	3.850,00.-€
	…… .-€

	13
	0341430008
	ESLABON DE ARRASTRE, SEGUN PLANO Nº.: 40-2, PARA EL TRANSPORTADOR DEL FILTRO DE MANGAS DE LA L-10
	33,00.-€
	…… .-€

	14
	0083160007
	BULONES PARA CADENA P- 142 Ø 25 X 65 MM. BRANSCHEID REF.40-8
CONSTRUIDOS EN ACERO TIPO 16MNCR5, TRATADOS A UNA DUREZA DE
58-60 HRC, Y UNA CAPA ENTRE 0.8 – 1MM. ((HDB)(HRF) (HTF) (HDF01) (HDF03))
	6,00.-€
	…… .-€

	15
	0029990018
	ANILLOS DE CIERRE PARA BULONES CADENA P- 142 BRANSCHEID Ø 25, GRUESO 5 MM, CINCADOS ((HDB)(HRF) (HTF) (HDF01) (HDF03))
	1,00.-€
	…… .-€

	16
	0179990108
	EJE MOTRIZ FORMADO POR EJE + MOYU DEL TRANSPORTADOR DE CADENA DEL FILTRO DE MANGAS SEGUN PLANO TRS – A - 1720.
	1.543,00.-€
	…… .-€

	17
	9992891618
	RUEDA Z=6 FORMADA POR 4 SECTORES CADA UNA, PARA CADENA P:142
CON TALADROS Ø17, DIENTES TRATADOS POR INDUCCION S/ PLANO Nº TRS-H-768.
	1.119,00.-€
	…… .-€

	18
	9992891616
	RUEDA Z=6 (6/2) FORMADA POR 4 SECTORES CADA UNA, PARA CADENA P:142 CON TALADROS Ø17, DIENTES TRATADOS POR INDUCCION S/ PLANO Nº TRS-H-767.
	1.119,00.-€
	…… .-€

	19
	0179990018
	EJE ACOMPAÑAMIENTO DEL TRNASPORTADOR ABSORBEDOR FORMADO POR EJE + MOYU. S/PL. TRS – A – 1895 Y TRS-A-1896.
	923,00.-€
	…… .-€

	20
	0918090439
	MOYU PARA GRUPO EJE TENSOR S/PL. TRS – A – 1365.  PARA TRANSPORTADOR HORIZONTAL COTA +7 -LADO MONTAÑA (HDF)
	657,00.-€
	…… .-€

	21
	0179990116
	EJE MOTRIZ FORMADO POR EJE + MOYU DEL TRANSPORTADOR DE CENIZAS HORIZONTAL COTA +7 LADO MAR S/PL. TRS – A - 1945.
	1.647,00.-€
	…… .-€



El presupuesto de licitación se configura como una partida al alza que se consumirá en base a los precios unitarios ofertados para el adjudicatario. Esto no supone derecho a su percepción total por parte del adjudicatario, únicamente se facturará previa aceptación del responsable de TERSA en base a los precios unitarios ofertados por parte del adjudicatario.
TERSA no está obligada a consumir la totalidad del presupuesto de licitación, si no únicamente el que sea efectivamente necesario sin que para este motivo el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o compensación.
2.- MEJORAS
2.1 Reducción plazo de entrega:
Teniendo en cuenta el tipo de instalación y la necesidad de disponer de los materiales a suministrar, se valorará la mejora en el plazo de entrega sobre el plazo de entrega máximo establecido en 7 semanas en el PPT conforme a la siguiente tabla:
	Concepto
	Marcar con una X

	Plazo de entrega 5 semanas 
	

	Plazo de entrega 6 semanas 
	

	Plazo de entrega 7 semanas 
	



Plazo de validez de la oferta............................2 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma






Se excluirán del procedimiento de contratación las ofertas que sean incumplidas, anómalas, contengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente sus términos y, en consecuencia, no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


CRITERIOS EVALUABLES CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS AUTOMÁTICAS___________________________________ Hasta 100 puntos.

1. Oferta económica (precios unitarios)		  __		   80 puntos 

Se valora con el 80% de la puntuación total la oferta económica a pesar del que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, debido a que no es posible introducir criterios de carácter cualitativos que tengan un peso equiparable al precio como factor determinado de la adjudicación: ya que se trata de un suministro claramente definido en el pliego de prescripciones técnicas.

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio.

La fórmula establecida se describe a continuación y se aplicará en base a cada uno de los precios unitarios ofertados para cada ítem indicado.

La distribución de los 80 puntos de la propuesta económica se determinará en función de los importes unitarios ofertados, de acuerdo los siguientes puntos:

a) Ítem 2 (10 puntos)
b) Ítems 3, 8, 9, 10, 12, 13, 16, 17, 18, 21 (6,5 puntos cada uno, total puntos 65)
c) Ítems 1, 4, 5, 6, 7, 11, 14, 15, 19, 20 (0,5 puntos cada uno, total puntos 5)

La valoración se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula para cada ítem:
 
Precio unitario máximo - oferta
                                                           X Puntos máximos ítems = Puntuación resultando
Precio unitario máximo – oferta más económica 

Una vez realizado el cálculo para cada uno de los ítems, se sumarán los resultados para obtener la puntuación global del presente apartado.

Los precios vinculantes en el contrato serán los unitarios ofertados por el licitador, los cuales se facturarán en el momento del suministro.

Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del Adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato. 

La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (calculándose en base a la media del porcentaje de baja realizada para cada uno de los ítems evaluables) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados: 
• En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con la baja máxima establecida.
• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.
En el caso de que varias empresas licitadoras empaten se aplicaran las reglas previstas en la Ley de Contratos del Sector Público. 

Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.
2. Reducción plazo de entrega   ___				 	___20 puntos

Teniendo en cuenta el tipo de instalación i la necesidad de disponer de los materiales a subministrar, se valora la mejora en plazo de entrega sobre el plazo de entrega máximo establecido en 7 semanas en el pliego de prescripciones técnicas:
Plazo de entrega 5 semanas 		20 puntos
Plazo de entrega 6 semanas  		 8 puntos
Plazo de entrega 7 semanas 		 0 puntos

Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas:

Criterio (oferta económica): Las propuestas económicas a valorar son un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Se establece un porcentaje máximo en este apartado del 80%. El resultado tendrá una implicación directa en los costes fijos y la eficiencia de los procesos internos de TERSA a futuro, así como la escalabilidad de sus sistemas a las necesidades venideras. 

Criterio (reducción plazo de entrega): La inclusión de mejoras en los plazos de entrega se consideran adecuados debido al tipo de necesidades que se pretenden cubrir con el suministro del presente procedimiento.
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